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Metodología basada en datos objetivos del coste de la 
actividad subvencionada (mantenimiento de 
autónomo/a durante 5 años). Coste de la actividad 
(mínimo):

o Coste mínimo de la S.S. régimen autónomos:
✓ 1er y 2º año (60 euros/mes * 24)= 1.440,00 €
✓ 3er año (159,59 €/mes * 12 )= 2.347,08 €
✓ 4º y 5º año (283,32 €/mes * 24) = 6.799,68 €

o Salario social básico (442,96 €/mes * 60 meses) = 
26.577,6 €

Total coste mínimo de la actividad: 37.164,36 €

• Elegir bien las variables más adecuadas para el cálculo 
(S.M.I.)

• Contemplar la actualización automática del cálculo coste de 
la actividad en función de las variables empleadas

• No se justifica el empleo de las variables de cálculo (salario 
social básico)

• El cálculo del coste de la actividad permanece constante 
durante toda la vigencia de las bases reguladoras, pero no las 
variables empleadas en el cálculo (S.S. e ingreso mínimo).

DISEÑO DEL TICKET RURAL
METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Debilidades

Aprendizaje para el PePAC

Ticket Rural en el P.D.R.
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Aprendizaje para el PePAC

• Ayuda del T.R.: 35.000 € < Coste de la actividad

• Destinada a crear empresas a título individual

• Mantener la actividad durante 5 años, con 
dedicación exclusiva a la/s actividad/es prevista/s 
en el plan empresarial presentado. • Modular la cuantía de la ayuda en función de las 

características de la operación (perfil, ubicación, etc.)
• Fijar la cuantía en cada convocatoria

• Ampliar las ayudas a otros autónomos.

• Permitir el desarrollo de otras actividades empresariales no 
contempladas en el plan empresarial

• Diseñar la  metodología y condiciones de la ayuda con la 
participación de los G.A.L. (y ¿control financiero?)

• Cuantía fija igual para todos los/as beneficiarios/as 
• Se fija la cuantía en las BB.RR., dificultando su modificación

• No aplica a  otros autónomos de S.C, cooperativas, etc.
• No se define el concepto de dedicación exclusiva

• Se diseña sin la participación de los G.A.L.

DISEÑO DEL TICKET RURAL
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA AYUDA

Ticket Rural en el P.D.R.

Debilidades
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• Llevar al menos 3 meses desempleadas en el 
momento de la solicitud.

• No haber desarrollado la misma actividad para la 
que solicita  ayuda en los últimos tres años. 

• Ubicar la actividad en el ámbito geográfico del G.A.L.
• Exigir la situación de desempleo un momento posterior a la 

solicitud (concesión o inicio de la actividad). 

• Definir las actividades con un criterio objetivo y claro (por 
ejemplo utilizando las secciones, agrupaciones o divisiones 
de la clasificación el I.A.E.)

• Definir como se acredita que la actividad se va a ubicar en 
el ámbito del GAL: domicilio fiscal,  un local donde se 
desarrolla la actividad normal u otras características.

• Impide al solicitante trabajar por cuenta ajena durante un 
período de tiempo. 

• No se define el concepto de “actividad” y existen diversas 
interpretaciones del concepto de “misma actividad”

• Muchas actividades no tienen una ubicación física, 
resultando complejo definir su ámbito. 

Debilidades

Aprendizaje para el PePAC

Ticket Rural en el P.D.R.

APLICACIÓN DEL TICKET RURAL
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
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• No llevar a cabo una actividad excluida.

• Presentar un Plan Empresarial con una estimación 
de rentas superior al IPREM del año de la 
convocatoria

• Definir las actividades con un criterio objetivo y claro (por 
ejemplo utilizando las secciones, agrupaciones o divisiones 
de la clasificación el I.A.E.)

• Cada GAL establece en cada convocatoria las actividades 
excluidas en función de su Estrategia

• Establecer hitos de rentabilidad con claridad (mínimos 
anuales) y exigir su cumplimiento.

• Las actividades excluidas tienen una definición ambigua. 
• Las actividades excluidas son fijadas por la A.G. en las 

BBRR e iguales para todos los GAL
• No se establece cuando, según el plan empresarial, tiene que 

alcanzar la rentabilidad mínima.

• Se exige una rentabilidad mínima sobre el papel, pero no en 
la práctica. 

APLICACIÓN DEL TICKET RURAL
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

Ticket Rural en el P.D.R.

Debilidades

Aprendizaje para el PePAC
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• Se convoca conjuntamente con las ayudas a la 
inversión (medidas 04.1, 04.2, 06.4 y 08,2) y no 
dispone de una partida presupuestaria específica

APLICACIÓN DEL TICKET RURAL
CONCURRENCIA COMPETITIVA

• Concurrencia competitiva con las ayudas a la inversión.  
Concurren ayudas con finalidades diferentes.

• Las solicitudes del ticket quedan sin crédito presupuestario 
y tienen que denegarse.

• Puede existir crédito para una/s anualidad/es pero no para 
otra/s: la ayuda no llega a 35.000 euros.

• Establecer una convocatoria exclusivamente para las 
ayudas del ticket rural. 

Debilidades

Aprendizaje para el PePAC

Ticket Rural en el P.D.R.



WEBINAR: COMPARTIENDO EXPERIENCIAS LEADER
4 MARZO 2024

1er pago: 10.000 euros, en el año de la resolución (inicio 
de la actividad). 
 
2º pago: 10.000 euros, una vez cumplido un año desde 
el inicio de la actividad. 

3er pago: 15.000 euros, una vez cumplidos dos años 
desde el inicio de la actividad. 

APLICACIÓN DEL TICKET RURAL
PAGO DE LA AYUDA

• Cuantía reducida en los años en los que resulta más 
necesaria .

• Se considera, por la Agencia Tributaria, como un ingreso en 
la primera anualidad: la tributación se “come” el pago más 
necesario (inicial).

• Distribuir la ayuda en sentido decreciente, con más importe 
los primeros años.

• Establecer claramente que NO se trata de ayudas al capital 
ni ayudas corrientes y se deben imputar como ingresos en el 
mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que están 
financiando (anualmente)

Ticket Rural en el P.D.R.

Debilidades

Aprendizaje para el PePAC
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Requisitos 1er pago: Justificar que se ha iniciado  
la actividad

Requisitos 2º pago: Justificar el mantenimiento 
de la actividad iniciada.

Requisitos 3er pago: 
• Justificar el mantenimiento de la actividad, 
• Disponer de licencia de apertura y actividad
• Justificar la correcta ejecución de las 

actividades previstas en el Plan Empresarial. 

APLICACIÓN DEL TICKET RURAL
PAGO DE LA AYUDA

• Los conceptos de “mantenimiento de la actividad” y correcta 
ejecución de las actividades previstas en el plan 
empresarial” genera interpretaciones diferentes por parte 
de los GAL.  

• No se exige acreditar unos ingresos mínimos. 
• Se exigen licencias y permisos de forma extemporánea. 

• Fijar muy claramente qué actividad hay que comprobar para 
considerar justificada la ayuda (solo actividad funcionando, 
ingresos mínimos, rentabilidad mínima, etc. )

Ticket Rural en el P.D.R.

Debilidades

Aprendizaje para el PePAC
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Causas de revocación:

• Si el beneficiario cesa la actividad en los tres 
primeros años posteriores a su alta censal, 
deberá devolver la totalidad de la ayuda. 

• En el caso de cesar en los dos últimos años, 
tendrá que devolver la parte proporcional al 
tiempo transcurrido desde la última 
anualidad. 

APLICACIÓN DEL TICKET RURAL
REVOCACIÓN Y REINTEGRO

• Se recogen como única causa el cese de actividad y no 
otros incumplimientos de los requisitos y condiciones.

• En los primeros años la viabilidad de la empresa es crítica  y  
no se aplica proporcionalidad en el reintegro.

• Incluir la revocación y reintegro proporcional por otros 
incumplimientos: periodos de trabajo por cuenta ajena, cierre 
temporal de la actividad, etc.

• Aplicar proporcionalidad por cese de la actividad durante 
los primeros años. P.E. estableciendo “hitos” en los años en 
que se realizan pagos.  Si se alcanzan, se paga la ayuda.  Si 
no se alcanza, no se paga la ayuda pero no se exige el 
reintegro si se mantiene la actividad.

Ticket Rural en el P.D.R.

Debilidades

Aprendizaje para el PePAC
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EL Leader en el PePAC 2023-2027, banco de pruebas de nuevos O.C.S.

Ayuda a tanto alzado de hasta 35.000 euros? a conceder a personas físicas y jurídicas que tengan la condición 
de microempresas, que no hayan tenido en los 12 últimos meses? trabajadores contratados por cuenta ajena 
y que generen empleo mediante la contratación indefinida de un/a trabajador/a desempleado/a y su 
mantenimiento durante 3 años?. 

Ayuda a tanto alzado de hasta 5.000 euros? a conceder a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
actividades relacionadas con sus fines, la mejora de la gestión y la realización de inversiones en 
digitalización y  eficiencia energética?

TICKET RUAL ASALARIADOS

CHEQUE DINAMIZACIÓN ASOCIACIONES
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Germán Campal Fernández
CENTRO DE DESARROLLO NAVIA-PORCIA 
www.naviaporcia.com
german@naviaporcia.com
985474951 - 676547885

Muchas gracias por vuestra atención

http://www.naviaporcia.com/
mailto:german@naviaporcia.com
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